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PRIMERA SECRETARIA ALBA AZUCENA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Remitimos a los diputados a la Orden del Día Nº.01, del 28 de octubre del 2014. PUNTO II. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEYES Y DECRETOS. Punto 2.34: DECRETO DE PENSIÓN DE GRACIA A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ LUÍS RUBENS PÉREZ
Managua, 10 de octubre de 2014.

Diputada

Alba Palacios Benavídez
Primera Secretaria 
Asamblea Nacional
Su Despacho

Estimada Diputada Palacios:

En mi calidad de diputado ante la Asamblea Nacional con fundamento en los artículos 138 numeral 19 y 140 numeral 1 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, en los artículos 11 numeral 2, 30 numeral 22, 90 numeral 11, 91 y 92 de la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo, y el artículo 9 de la Ley Nº.756, "Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de Nicaragua", tengo a bien presentar la iniciativa de Decreto de Otorgamiento de Pensión de Gracia a favor del señor José Luis Rubens Pérez para que sea incluida en la agenda y se le dé el correspondiente trámite de Ley.

Adjunto a la presente iniciativa, Exposición de Motivos y el proyecto de Decreto con las debidas copias de ley y el correspondiente soporte electrónico. Asimismo, se adjuntan los documentos señalados en el artículo 1 de la Ley Nº.756, "Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de Nicaragua", según el caso.

Sin más a que hacer referencia, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis altas muestras de consideración y respeto.
Atentamente,
Diputado Wálmaro Gutiérrez Mercado
Managua, 10 de octubre de 2014.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente Asamblea Nacional 
Su Despacho

Estimado Ingeniero Núñez:

El suscrito diputado ante la Asamblea Nacional con fundamento en los artículos 138 numeral 19 y 140 numeral 1 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, en los artículos 11 numeral 2, 30 numeral 22, 90 numeral 11, 91 y 92 de la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo, y el artículo 9 de la Ley N°756, "Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de Nicaragua", tengo a bien presentar la iniciativa de Decreto de Otorgamiento de Pensión de Gracia a favor del señor José Luis Rubens Pérez.

El señor José Luis Rubens Pérez, identificado con cédula de identidad número 488-100343-0000U, nació en el municipio de El Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, hijo de la señora María Dolores Pérez y el señor Ramón Horacio Rubens Sarantes.

El Señor Rubens Pérez, más conocido en el ámbito artístico como Pepe Rubens, procede de una familia de músicos, por tanto aprendió a tocar guitarra a los 12 años de edad, siguiendo el ejemplo de sus tíos maternos y paternos, quienes tocaban guitarra, mandolina, acordeón y violín. Sus primeros estudios de música los realizó con los profesores Quintín Morales y Carlos Tercero en el internado Seminario Monseñor Nicolás Antonio Madrigal en la ciudad de Ocotal, Nueva Segovia, en los años 1950 a 1957.

En el año 1958 surge un trío mexicano, muy famoso, llamado "Los Tres Reyes" que le sirvió de motivación para iniciar su formación autodidacta, lo cual lo llevó en 1959 a fundar el Trío Segovia, conformado también por Mauro Zavala y Arturo Ponce. En ese mismo año se traslada a Tegucigalpa, Honduras, donde inicia estudios de guitarra clásica en la Escuela Nacional de Música, guiado por el Maestro Luis Villalobos, de nacionalidad argentina.

En el año 1963 regresa a Nicaragua y continúa sus estudios de guitarra clásica con el Profesor Carlos Ramírez, y de Solfeo con el Maestro Español Gregorio Maqueda. En octubre de ese mismo año viaja a España a continuar sus estudios de guitarra a nivel medio superior en la Escuela de Bellas Artes, y posteriormente en 1965 continúa sus estudios superiores en el Real Conservatorio de Madrid con el Maestro Argentino Manuel López Ramos Jr. Y Robert Vidal de Francia, obteniendo en 1969 el Título de Licenciado en Música con especialidad en guitarra clásica, vihuela renacentista y guitarra barroca. En 1969 ingresa a la Universidad Mundial de Estudios, Ciencia y Artes, y en 1970 obtiene el título de Licenciado en Pedagogía Musical.

En 1971 regresa a Nicaragua presentando uno que otro concierto en Embajadas e impartiendo clases particulares; en 1972 viaja de nuevo a España obligado por las circunstancias del terremoto. Estando en España aprovecha para tomar clases de guitarra flamenca, con el Maestro Miguel Silva.

Para el año 1980 es recibido en el Conservatorio Nacional de Música como guitarrista titular de la orquesta y profesor de guitarra clásica, teniendo como alumnos a varios artistas destacados del país, como Eduardo Araica, Julio Vásquez, Milciades Herrera, Aquiles Tapia y Alian Murillo, entre otros grandes artistas nicaragüenses.

En 1986 obtuvo el diploma de Educador Artístico por parte del Sistema Nacional de Capacitación (Sinacap). Además de su carrera artística, el Maestro Pepe Rubens estudió la carrera de Administración de Empresas en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN), de donde egresó en el año 1981. Como estudiante universitario tuvo la oportunidad de representar a Nicaragua en giras de intercambio cultural, luciendo su destreza con las seis cuerdas en México y toda Centroamérica.

Asimismo, el Maestro José Luis Rubens ha tenido la oportunidad de viajar como invitado especial a Festivales de Guitarra por Cuba, Francia, Moscú, Australia, Holanda, China, Alemania, Argentina, Chile, Paraguay, entre otros. Es miembro de la Asociación de Guitarristas Internacionales y Europeos, y ha recibido clases magistrales con los Maestros Leo Brower de Cuba, Ichiro Suzuki de Japón, Alirio Díaz de Venezuela, Roberto Aussel y Víctor Pelegriny de Argentina.

Sus dotes artísticas le permitieron acompañar al Poeta y Escritor Gustavo Adolfo Páez y al gran Recitador Español Armando Quiñonez, que le han permitido presentar conciertos en toda Nicaragua, especialmente en Embajadas e importantes centros culturales como el Teatro Nacional Rubén Darío, Hotel Intercontinental Managua, entre otros, combinando la guitarra clásica con el flamenco y la música popular.

La experiencia obtenida por este gran artista musical, le ha permitido que desde 1980 a la fecha haya elaborado 16 métodos para enseñar guitarra, de los cuales dos métodos son elementales para niños, tres para guitarra funcional, tres de guitarra básica, seis de nivel medio superior, y dos de estudios superiores para optar a la licenciatura en música con especialidad en guitarra clásica.

Del mismo modo ha transcrito más de 50 obras tanto del repertorio internacional, como obras nacionales, entre ellas: El Indio de Cosigüina, Alborada de Jorge Isaac Carballo, Cara al Sol de Camilo Zapata, Palabras de Amor de Rafael Gastón Pérez, Sinceridad de Armando Morales y Pepe Rubens, entre otras. Además de una serie de obras populares, boleros, baladas, como la Mora Limpia de Justo Santos y muchos arreglos para guitarra sola, para dúos, tríos y agrupaciones. Ha interpretado como solista los conciertos de Aranjuez y Vivaldi, el concierto en sol mayor de Luis A. Delgadillo, para guitarra y orquesta.

Desde 1996 hasta el mes de mayo del presente año, el Maestro Rubens se desempeñó como jefe del área de Guitarra Clásica del Conservatorio de Música de la Universidad Politécnica de Nicaragua (Upoli).
A lo largo de su trayectoria artística el Maestro José Luis Rubens Pérez ha recibido diferentes reconocimientos por su destacada labor en el magisterio, sus aportes a la enseñanza musical y por su invaluable talento y destreza con la guitarra, entre las principales distinciones están:

1996
Diploma de Reconocimiento del Comité Permanente de la Entrega de "El Güegüense de Oro" por su colaboración.

2006
Reconocimiento otorgado por el Teatro Nacional Rubén Darío por la participación del Dúo Con-Sonancia, del cual él era parte, por su participación en la V Temporada de Música Clásica.
2009
La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua le otorgó Distinción de Honor al Mérito en reconocimiento a su destacada labor en el magisterio musical por más de 35 años y su excelente desempeño como guitarrista y concertista.
2012
XII edición del Festival Internacional de Guitarra "Corazón de América" dedicado al maestro de música clásica "Pepe" Rubens, por su trayectoria artística.
2013
El Instituto Nicaragüense de la Cultura y el Teatro Nacional Rubén Darío presentaron "Celebración de Pepe Rubens" en conmemoración por sus 70 años de vida, 55 de vida artística y 40 años de educación musical.

2014
Reconocimiento por parte del Conservatorio de Música de la Upoli, otorgado en ocasión de su despedida laboral, como recuerdo y símbolo de la fructífera etapa profesoral.

Actualmente, el maestro Rubens debido a su avanzada edad y por diversos motivos de salud, sus medios económicos necesarios para su subsistencia han disminuido considerablemente, por lo que se encuentra en un estado de necesidad y vulnerabilidad económica severa, razones que fundamentan el otorgamiento de una pensión de gracia como reconocimiento por los servicios prestados a la patria en la rama de la música y la enseñanza musical.

FUNDAMENTACIÓN

En base a lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº.756, "Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de Nicaragua", aprobada el 16 de febrero del 2011 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.57 del 24 de marzo del mismo año, el señor José Luis Rubens Pérez cumple los requisitos contenidos en dicha ley, por cuanto ha prestado servicios destacados a la música, que han resultado en significativos e invaluables aportes al perfeccionamiento del sistema de enseñanza musical, promoviendo e inculcando de generación en generación el amor al arte y la cultura nacional, y cuyos méritos indudablemente lo hacen merecedor como insigne ciudadano y artista de este reconocimiento excepcional.

Hasta aquí la Exposición de Motivos.

PRESIDENTA EN FUNCIONES IRIS MARINA MONTENEGRO BLANDÓN:
Envíese el siguiente proyecto de ley a la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto.

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
Remitimos a los diputados en el mismo Orden del Día Nº.1, PUNTO II. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEYES Y DECRETOS. Punto 2.30: DECRETO DE PENSIÓN DE GRACIA A FAVOR DEL SEÑOR LEONARDO RODRÍGUEZ ROMÁN.
Managua, 12 de marzo de 2012

Diputada

ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ
Primera Secretaria 
Asamblea Nacional

Su despacho

Estimada diputada Palacios:

El suscrito diputado ante la Asamblea Nacional con fundamentos en los artículos 138 numeral 19 y 140 numeral 1, ambos de la Constitución Política de la República de la República de Nicaragua y de los artículos 14 Inc. 2, 30 numeral 20, 89 numeral 12, 90 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo presento la iniciativa de Decreto de Otorgamiento de Pensión de Gracia a favor del señor LEONARDO RODRÍGUEZ ROMÁN para que sea tramitada de conformidad a la Ley.

Acompaño a la presente Exposición de Motivos y el Proyecto de Decreto con el debido soporte electrónico.
Se anexa historial del Señor Rodríguez Román y copia de su cédula de identidad.

Sin más a que hacer referencia me despido de usted,

Atentamente:

Ingeniero Mario Valle Dávila
Diputado

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ing. René Núñez Téllez

Presidente

Asamblea Nacional 

Su despacho

Estimado Señor Presidente:

El suscrito diputado ante la Asamblea Nacional con fundamentos en los artículos 138 numero 19 y 140 numeral 1 ambos de la Constitución Política de la República de Nicaragua y de los artículos 14 Inc. 2, 30 numeral 20, 89 numeral 12, 90 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presenta la iniciativa de Decreto de Otorgamiento de Pensión de Gracia a favor del señor LEONARDO RODRÍGUEZ ROMÁN.
De conformidad con la Constitución Política de la República de Nicaragua, articulo 138 numeral 19, se define como una de las atribuciones de la Asamblea Nacional el "Conceder pensiones de gracia y conceder honores a servidores distinguidos de la patria y la humanidad".

Asimismo, el 15 de abril de 1994 fue aprobada la Ley Creadora de un Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones de Gracia (Ley Nº.175) misma que en el año 2008 fue reformada mediante la Ley Nº.653, publicada en La Gaceta Nº.112 del 13 de junio del 2008. También en la Ley Nº.756, "Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el Numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de Nicaragua", aprobada el 16 de febrero del 2011, se establecen los requisitos y condiciones para conceder pensiones de gracia, entre ellas las siguientes:
1. Pensiones de Gracia a las personas inválidas o mayores de (60) sesenta años de edad que se encuentren en estado de necesidad o desamparo de conformidad a las posibilidades económicas del país

2. Pensiones de Reconocimiento por servicios prestados a la Patria:

3. A los que hayan contribuido con su aporte a la cultura, deporte, a la ciencia, a la técnica, a la producción, al desarrollo económico social y a la consolidación del proceso revolucionario sandinista.

La presente iniciativa de Decreto de pensión de gracia a favor del señor LEONARDO RODRÍGUEZ ROMÁN, identificado con cédula de identidad número 001-091245-0023V, nacido en la ciudad de Managua, Nicaragua, tiene como fundamento el hecho que el señor RODRÍGUEZ ROMÁN, es una persona de 66 años, sufre de artritis aguda, hipertensión arterial, carece de recursos económicos y no recibe pensión de vejez de parte del Instituto Nicaragüense de Seguro Social (INSS).

Actualmente es miembro militante de la histórica Unión de Periodistas de Nicaragua (UPN), Sindicato Nacional de Periodistas, Asociación de Periodistas Parlamentarios y miembro del Colegio de Periodistas de Nicaragua.

El señor Rodríguez Román, fue Fundador del Noticiero "Análisis de la Noticia" en el año 1978, medio a través del cual difundía un periodismo combativo contra el régimen somocista, motivo por el cual fue llevado a juicio y posteriormente censurado y cerrado el noticiero, con la pena adicional de prohibir para siempre fundar otro medio de comunicación radial.

En 1979, se integra como periodista voluntario al personal de periodistas de Radio Sandino. Fue director de Radio Paz, redactor de El Nuevo Diario, destacándose por trabajos periodísticos en defensa de la Revolución, fue Jefe de Prensa del Comité Nicaragüense por la Paz, (Conipaz); Redactor del Noticiero Radio Informaciones, Director del Noticiero Unión Radio; Editor y Jefe de Redacción del noticiero El Pueblo.

Otro de los méritos del Señor Rodríguez Román, es haber sido fue fundador de varios noticieros, entre ellos: Noticiero Banco de Informaciones, Radio Noticias, Radio El Fabuloso Siete, Radio Fiesta, Radio Deportes. También escribió la novela "La Segunda Traición de Judas"; Ensayos de Psicología, Cuentos, Filosofía Dinámica.

También fue fundador del Instituto Cultural Víctor Hugo, Jardín de Infantes San Gabriel, Academia de Matemáticas e Idioma Español-Inglés, Instituto Salvadorita Debayle.

Ha hecho investigaciones pedagógicas, en arquitectura y diseño de la escritura cursiva, ingeniería genética de las sílabas y las palabras en español. Todo un sinnúmero de aportes a la patria, que por falta de disponibilidad económica no pudo publicar.

Los argumentos anteriores sustentan jurídica y socialmente la posibilidad de reconocerle una pensión de gracia al señor LEONARDO RODRÍGUEZ ROMÁN, con suficiente justificación que lo hace merecedor para que la honorable Asamblea Nacional, le otorgue una Pensión de Gracia hasta por un monto de Cinco mil córdobas netos (C$ 5,000.00) mensuales, lo que le significaría una erogación anual al Estado por el orden de sesenta mil córdobas (C$ 60,000.00).

Solicito el respaldo de los honorables diputados ante la Asamblea Nacional, siendo que la presente iniciativa no se opone a la Constitución Política de la República de Nicaragua, ni a ninguna ley ordinaria, para que se le dé trámite de Ley, se envié a la Comisión respectiva para su dictamen y posterior aprobación.

Managua, 12 de marzo de 2012

Ingeniero Mario Valle Dávila
 Diputado

Hasta aquí la lectura de la presentación de esta pensión de gracia.
PRESIDENTA EN FUNCIONES IRIS MARINA MONTENEGRO BLANDÓN:
Envíese el siguiente proyecto de ley a la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto, para su respectivo Dictamen.
A continuación presentamos el resumen de las normas aprobadas en esta IV Sesión Ordinaria de la XXX Legislatura. 
En este período aprobamos: 

· 6 Leyes, 
· 60 Decretos Legislativos, 
· 1 Declaración de la Asamblea Nacional.

· La elección de 2 funcionarios públicos, 
· 6 Leyes Ordinarias. Entre ellas: 
· Ley de Declaración de la Cultura Garífuna como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación.
· Ley de Modificación a la Ley Anual del Presupuesto General de la República para el año 2014.
· Ley de Reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo.
· .Aprobación de la Ley Anual del Presupuesto General de la República 2015. 
· Ley de Pago a la Deuda Histórica del Estado de Nicaragua con el Seguro Social.
· Ley de Reforma y Adiciones a la Ley de Concertación Tributaria.
-
Se aprobó en lo general y los primeros Capítulos del Código Procesal Civil.
-
Y ayer se aprobó en lo general la Ley Especial e Integral Contra la Trata de Personas.
Asimismo, se aprobaron: 
· 3 Convenios de Préstamos, con financiamiento por un monto de 124,400 millones de dólares, 
· 1 instrumento internacional,
· Ratificación de Autorización de Ingreso y Salida de Tropas del Ejército.
· Pensiones de Gracia, 
· 53 personerías jurídicas,
· 1 Decreto de Cancelación de Personalidad Jurídica, que lo hicimos el día de hoy 
· La Declaración Contra el Bloqueo a Cuba.

Este es el resumen muy sucinto del trabajo realizado en esta IV Sesión Ordinaria.

Con esto damos por concluida esta IV Sesión Ordinaria de la XXX Legislatura, para que luego pasemos a la Sesión Especial de Conmemoración al Centenario del Natalicio del Coronel Santos López.

Se cierra esta sesión.
